
                                             REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO  

  
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C.  

         Bogotá, D.C., 02 de mayo de 2023­­ 
   

  
Proceso Sucesión  
Radicado 2000-02290 
 

En atención a lo solicitado por el memorialista, una vez revisado el expediente se 

evidencia que este proceso culminó con Sentencia Aprobatoria de la Partición de fecha 

15 de mayo de 2002 y  que mediante auto calendado 15 de agosto de 2002, se ordenó 

el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, sin 

embargo, no aparece acredita que la sentencia proferida por este despacho se encuentre 

debidamente registrada, en tal virtud, se dispone:   

 

Líbrese por secretaría las respectivas comunicaciones a efecto de registrar la 

partición y la sentencia proferida por este despacho judicial, comunicando ademá lo 

concerniente al levantamiento del embargo que pesa sobre el inmueble identificado con 

Matrícula Inmobiliaria No. 50S-1057908.  OFÍCIESE.  

 

 

  NOTIFÍQUESE   

                                                     
                                       CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ  

                                                               JUEZ 

  

  
ER  

 

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 03 de MAYO de 2023  

El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 70 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 

Secretaria  

 


